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de la Consejería de Justicia y Administración Pública de la
Junta de Andalucía, por la que se deniega la suspensión de
la Resolución de 18 de agosto de 2005, de la Delegación
Provincial en Málaga de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, por la que se resuelve el concurso de méritos
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en la provincia,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado Contencioso-Administrativo número
Cinco, de Málaga, en el plazo de nueve días siguientes a
la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 29 de noviembre de 2005.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 29 de noviembre de 2005, de
la Dirección General de Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo núm. 540/2005 ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo número Dos, de Sevilla, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 540/2005, interpuesto por doña Manuela Cárdenas
Payán, contra la Resolución de 3 de junio de 2005, del Secre-
tario General para la Administración Pública de la Consejería
de Justicia y Administración Pública de la Junta de Andalucía,
por la que se resuelve el recurso de reposición interpuesto
por doña Manuela Cárdenas Payán contra la Resolución de
26 de noviembre de 2004, de la Dirección General de Función
Pública, por la que se aprueba la relación definitiva de adju-
dicatarios/as con indicación de su puntuación, correspondiente
al concurso de acceso a la condición de personal laboral fijo
en las categorías del Grupo V, convocado por Orden de 18
de diciembre de 2002, de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 49.1, de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado Contencioso-Administrativo número
Dos, de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 29 de noviembre de 2005.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 29 de noviembre de 2005, de
la Dirección General de Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el procedi-
miento abreviado núm. 655/2005, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla, comunican-
do la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 655/2005, interpuesto por doña María Victoria Gares-

se Sarda, contra denegación presunta del recurso potestativo
de reposición interpuesto contra la Orden de la Consejería
de Justicia y Administración Pública de la Junta de Andalucía
de 16 de mayo de 2005, por la que se eleva a definitiva
la relación de seleccionados/as, con expresión de los destinos
adjudicados, correspondiente al concurso de acceso a la con-
dición de personal Laboral fijo en las categorías del Grupo III,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Tres de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 29 de noviembre de 2005.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 21 de noviembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la subvención concedida al amparo de la Orden
que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo al
Programa Presupuestario 72A y al amparo de la Orden de
25 de febrero de 2000, por la que se regula la concesión
de ayudas para el fomento de la seguridad y calidad en la
industria. La subvención de referencia corresponde al servi-
cio 01, Junta de Andalucía, con una participación del 100%.

Resolución de la Delegación de Innovación, Ciencia y
Empresa de Cádiz por la que se da a conocer la concesión
de una subvención por un importe de 6.177,15 E, a la empre-
sa Cosmewax, S.A., para la realización del proyecto: Implan-
tación y Certificación de un Sistema de Calidad ISO 900, en
la localidad de Jerez de la Frontera (Cádiz).

CA-170-SYC.

Cádiz, 21 de noviembre de 2005.- La Delegada, Angelina
María Ortiz del Río.

RESOLUCION de 22 de noviembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la subvención concedida al amparo de la Orden
que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo al
Programa Presupuestario 72A y al amparo de la Orden de
25 de febrero de 2000, por la que se regula la concesión
de ayudas para el fomento de la seguridad y calidad en la
industria. La subvención de referencia corresponde al servi-
cio 01, Junta de Andalucía, con una participación del 100%.

Resolución de la Delegación de Innovación, Ciencia y
Empresa de Cádiz, por la que se da a conocer la concesión
de una subvención por un importe de 7.709,49 E, a la empre-
sa Novogrúas, S.L., para la realización del proyecto: Implan-


